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2473 . '!fESOLUCION de 29 de enero de 1985. de la Secreta·
ria de Estado de Comercio. por la que se rectifica el
Calendmio Oficial de Feriizs Comerciales Internacio
nales del año 1985.

La Seci-ctaria de Estado de Comercio'=Ive la ';'c1usión del
Calendario Oficial de Ferias Comerciales Internacionales del año
1985 de «Feria Internacional del Vin"". CU}'1l eelebración estaba
prevista en Madrid en fecltas de noviembre/diciembre.

Madrid, 29 de enero de 1985.-E1 Secretario de Estado, Luis de
Velasco Rami. . '.

2475 RESOLUClON de 24 de en"", de 1985. de ¡" Subse
cretaria, por ¡" que se Iwce público el acuerdo del
Consejo de Ministros de 23 de enero de 1985 sobre
concesión de beneficios en las Grandes Areas de
Expansión lndvstrlill de Andalucla, Castilla la Vieja y
León, Castilla-La Mancha, Extremadura y Ga/icia,
mediante la resolución de 331 expetlientes 'con la
aprobación de 2.277J41.000 pesetas de subvención

, ' para una inversión generada de 36.886.302.000 pese
las y ¡" creación de 1.967 puestos de trabajo. corres
pondientes a 196 expetliemes aprobados.

, En el Consejo de Ministros de 23 de enero de 1985 se ha
adoptado el acuerdo sig!iente:

El Real Decreto 3)61/1983. de 28 de diciembre, convocó
concurso para la concesión de beneficios a las empresas que
realieen invenriónes productivas 'Y creen puestos de trabajo en la
Gran Area de Expansión Industrial de Castilla-La Mancha, y
modificó las bases primera, IlelUnda;' cuartay quinta del articulo
2,· de los Reales' Decretos 1409/1981. 1438/1981, 1464/1981
1487/1981;de'19 de junio, quedando sustituida su redacción en la
fonnaque figura en su ,artículo 2.0 y estableciéndose en la
disposiCIón Iinalsegunda su aplicación a todos los expedientes que
se encuentren en -tramitación en las Grandes ~as de Expansión
Industrial de AndaluCía, Castilla la Vieja y León. Extremadura, y
Galicia.cualquiera Que sea .su .situación 1Idministrativa. '

CambiOl

. Tránsferjdas a' las Comunidades Autónomas de Andalucia,
Castilla y León. Castilla-La Mancha, Cantabria, La Rioja y Extre
madura las funciones y servicios del Estado en materia de acción
territorial relativas a la gestión y tramitación de expedientes de
solicitud de beneficios en las Grandes Areas de Expansión lndus- I

trial de Andalucía, Castilla la Vieja y León, Castilla-La Mancha y
Extremadura de todos los proy~os presentados con posteriori~

ha sido formulada por los organismoS competentes de dichas
Comunidades autónomas la correspondiente propuesta individua
lizada y 105 pertenecientes a la Gran Area de Galicia; aunque
todavta no se han transferido las funciones a la Junta de Galicia,
sin embargo, han sido dictaminados por los órganos competentes
de la misma por razón de su actividad y por tas respectivas
Comisiones Provinciales de Gobierno. Seguidamente, los proyectos
presentados han sido valorados por el Grupo de Trabajo de Acción
Territorial, y una vez completos los expedientes, el Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo procede a elevar la oportUlUl propues-
ta al Consejo de Ministros para su aprobación, tal y como prevén
las bases quintas de las-convocatorias de los respectivos concursos.·

Los beneficios que le conceden figuran en el anexo 1 de este
acuerdo, expresando en cada uno de los grupos A, B. e y D la
extensión y cuantia de los mismos; en el anexo 11 se relacionan las
empresas· titulares de las solicitudes aprobadas, su ubicación y
poreentaje de·1a subvención total que se concede, tanto por la
Inversión como por su localización, actividad 'y volumen de
invf:rsión; en el anexo UI-se reseñan las empresas cuya calificación
ha sido revisada, y en el anexo IV constan las peticIones que han
sido desestimadas por no ajustarse a"las condiciones establecidas en
el Real Decreto 3361/1983, de 28 de4iciemhre.

.En su virtud, el Consejo de Ministros, en su reunión del día 23
de enero de 1985, acuerda:

Articulo 'l.. 1. Quedan aceptadas las solicitudes de las em
presas presentadas I 105 concursos convocados para la concesión de
beneficios en las Grandes Areas de Espansión Industrial de
Andalucia, Castilla la Vieja r León, Castilla-La Mancba, Extrema
dura y Galicia, que se relaCIonan en.el, anexo n de este acuerdo.

2. Se conceden los beneficios que figuran en el anexo 1, con la
cuantía J extensión señaladas para cada uno de sus grupos., excepto
el beneficio de expropiación forzosa, Q,lIe sólo seri. reconocido en
cada resolución individual que se eXPIda en cumplimiento de lo
dispoesto en el articulo 5.·, 1, del presente acuerdo, a las empresas
que previamente lo ha}'1ln solicitado.

El disfrute de la reducción de los derechos araneelarios, Impues
tas de Compensación de Gravimenes Interiores e Irttpuesto Gene
ral sobre Tráfico de las Empresas que JI"Oven la impurtación de
bienes de equipo y utillaje de primera Installcipn, cuando no se
fabriquen en España, se contará, con carácter general. desde la
fecha de puhlicación en el «Boletín Oficial del Estado» del presente
acuerdo, y, en su caso, a partir del primer despacho Provisi=Jue
coneeda la Dirección General de Aduanas e Impuestos Es . es.
según lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Hacienda de 4 de
marzo de 1976. •

3. El beneficio de subvención que se cooeede a cada empresa
está expresado en porcentae total sobre la inversión fija aceptada '!
en la que fisura incluida la correspondiente a localización, activt
~d. preferente y vo~umen de Inyer:sión. En ~ resoluci6n
IndIVldual que se exPIda en ·cumphmlento de lo dispuesto en el
articulo 5.·, 1, del presente acuerdo se ciftará la cuantía de la
subvención y el importe de la indemnización por gastos de
traslado, si procediere.' .

Art. 2.· 1. Los beneficios fiscales que se coneeden por esta .
resolución tendrán una duración de cinco años. Como excepción,
el de reducción de derechos araneelariós e Impuesto de Compensa
ción de Gravámenes Interiores tendrá vigencia lÍnicamente hasta la
fecha de adhesión de España en la Comunidad Económica Euro
pea, salvó que el tratado por el que ésta se realice disponaa otra
cosa.

2. La preferencia en la obtención del crédito oficial se aplicará
en defecto de otras fuentes de financiación y de acuerdo con las
reglas y con4iciones actualmente establecidas o que en lo sucesivo
se establezcan para el crédito oficial. ' '. .

3. El beneficio de expropiación forzosa se llevam a efecto
CQnforme a las normas que señala el Decreto 2854/1964, de 11 de
septiembre, quedando sustituido su articulo 7.° por las- normas de
valoración expropiatoria del texto refundido de 1ll Ley sobre
R~men del Suelo y' Ordenación Urhana, aprobado por Real
decreto 1349/1976, de 9 de abril. sin perjuicio de la aplicación de
su disposición transitoria cuarta.

Art. 3.· Queda revisada la calificación de las empresas señala·
das en el anexo III en la fonua que en el mismo se establece..

Art. 4.· Se desestiman las peticiones' presentadas por las
empresas '.I"e figuran relacionadas en el anexo IV.

Art. 5. 1. La Dirección General de Acci6n Territorial y
Urbanismo notificará iodividualmente a las empresas, por conduc
to de los ONanismos comoetentes de la Junta de Andalucia. Junta
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BANCO DE ESPÁÑA

Mercado de Divis!ls

.Cambios ofu:iaJes del dio 7 de febrero de 1985

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

y URBANISMO

1 dólaf USA : , : .. : ,. •.
1 dólar canadiense .
1 franco francés .........., .
1 libta esterlina ..
¡libra irlandesa , ..
1 franco suizo , : .

100 franco. belps ., ..
1 marco alemán ..

100 liras italianas . ..
1 tlorin bolandts ..
1 corona sueca .
1 corona danesa , .
1 corona noruega , .
1 marco finlandés ' .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses ' : :.:
100 yens japoneses ..
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